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DIRECCTóN RECtoN¡l- oE rnÁNspontes
Y COMUNICACIONES DL AYACUCHO

.AÑO 
OE I"A UNIOAO, LA PAz Y EL DESARROILo,

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
-N" 286 -2023-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho,0+AGO2023

VISTO:

El Memorando N' 431-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, lnforme N"
469-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N" 388-2023-cRA/GG-GRl-DRTCA-
DEV-SDESLO e lnforme N' 219-2023-cRA/cc-GRl-DRTCA-DEV-SDO-EAt:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía polít¡ca, económica y
administraliva en asuntos de su competencia, norma const¡tucional concordante con los
artÍculos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N' 27867 y
modificatorias Leyes N's 27902,28013,28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho público con autonomía polít¡ca, económ¡ca y administrat¡va en asuntos de su
competencia; cuya finalidad esencial es fomentar el desarrollo regional integral
sosten¡ble, promov¡endo la inversión pública, privada, empleo y garantizar el ejercicio
pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con
los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo;

Que, con lnforme N' 219-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DEV-SDO-
EAI de fecha 18 de Julio del 2023 el lng. Edgar Avalos lnfanzón Residente de Obra y et
lng. Pedro Alarcón Tipe Supervisor de la Actividad Manten¡miento Rutinario de la
Carretera: AYACUCHO-TAMBILLO-EMP. PE-3S (DV. OCROS) (0+OO0 AL 78+000),
Prov¡ncia Huamanga-Región Ayacucho; comunican al Sub Director de Obras la fecha
de térm¡no de la Actividad en mención el 14 de Jul¡o del 2023, según el plan de Trabajo
aprobado. Prec¡sando que con fecha '17 de julio del 2023, el Residenle de la Actividad,
informó la culminación de la Actividad al Supervisor; por ello que solicitan ahora la
conformación del comité de recepción de la Activ¡dad precitada, para la suscripción del
Acta de Recepción de la Activ¡dad:

Que, mediante lnforme N" 388-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DEV-
SDESLO de fecha 24 de Julio del 2023, el Sub Director de Estud¡os, Supervisión y
L¡quidac¡ón de Obras, solicita al Director de la Dirección Estratégica V¡al la conformac¡ón
del Comité de Recepec¡ón y Liquidación de la Actividad Mantenim¡ento Rut¡nario de la
Carretera: AYACUCHO-TAMB|LLO-EMP. pE-3S (DV. OCROS) (0+000 AL 7B+OOO),
Provincia Huamanga-Región Ayacucho, señalando que la m¡sma ha culminado el 14 dé
Julio del 2023; motivo que ¡nvoca la conformac¡ón del comité de Verificación de
recepción y Liquidación de dicha Actividad vía acto resolulivo, proponiendo al personal
Profes¡onal dela Oficina de SDESLO y de Administración;

en cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento prev¡sto
en su artículo 208 sobre Recepción de Obra y plazos. Adjunta la documentación en
copias del cuaderno de obra en la que el contratista ejeculor ¡nforma la culminación a
través de As¡ento de Residente de Obra N" 161 y la aprobac¡ón de la Supervisión con
As¡ento N" 162, en razón a ello recomienda a la Ent¡dad conformar el Comité de
Recepción de Obra vía acto resolutivol finalmente señala que contará con un informe
técn¡co:

"w

Que, con tnforme N" 469-2023-GRA/GG-GR|_DRTCA_DEV de
fecha 25 de Julio del 2023, el Director de la Direcc¡ón Estratégica vial solicita al r¡tular
de la Entidad, la conformación del comité de Recepc¡ón y Liquidación de ra Actividad
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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

"AÑO DE LA UNIDAO, LA PAZ Y EL DESARROI.LO'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N" zEG -zozs-cmcG-GRr-DRTCA
Ayacucho,0{AG!2023

SE RESUELVE:

Manten¡miento Rutinario de la Carretera: AYACUCHO TAMBILLO-EMP. pE-3S (DV.
OCROS) (0+000 AL 78+000), por razones que et Res¡dente y Supervisor de dicha
Actividad informan que el 14 de julio del 2023, ha culm¡nado la ejecuc¡ón de la Actividad
en mención; y al mismo t¡empo remile su propuesla del personal para su conformación;

Que, med¡ante Memorando N" 43.1-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA de
fecha 31 de Julio del 2023, el Titular de la Entidad dispone a la Oficina de Asesoría
Jurídica la proyección del acto resolutivo, aprobando la conformación del Comité de
Verificación, Recepción y Liqu¡dación de la Act¡vidad Manlenimienlo Rutinario de la
Carretera AYACUCHO-TAMBILLO-EMP. 30S (Dv. Ocros) (0+000 at 78+OO0), de
acuerdo al requer¡mienlo del Director de la Dirección Estratégica V¡al;

, Que, supletoriamenle se invoca el artículo 20g del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N.3¿4_201g-EF,
modrficado en pafe por el Decrelo Supremo N. 162-2021-EF, por su sim¡lltud en la
aplicación del servicio con obra, al exist¡r un Residente obra, un supervisor de obra y
un Cuaderno de Obra; cuyo numeral 208.1 señala que, en la fecha de culminación dá
la obra, el Residente anota lal hecho en el cuaderno de obras y sol¡cita la recepción
de la misma, El inspector o superv¡sor en un plazo no mayor de óinco días posteiiores
a la anolación señalada, corrobora el fiel cumplimiento de lo establecido en los planos
especificaciones técnicas y calidad; de encontrarlo conforme anota en el cuaderno de
obra y emite el cert¡ficado de conformidad técnica, que detalla las metas del proyecto y
precisa que la obra cumpre y las modificaciones aprobadas por la Ent¡dad, remiténdolá
a esta dentro de dicho plazo;

Que, as¡mismo el numeral 20g.2 del artículo 2Og del Reglamento
aludido, establece que, dentro de los dos días hábires s¡guientes a la rece[ción del
certificado de conformidad técnica, la Ent¡dad designa un comité de recepción. El comité
está integrado, cuando menos, por un represenlante de la Entidad. necesariamenle
ingeniero o arquitecto, según correspond a a la naluraleza de los trabajos;

Que, en cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento previsto en su artícuro 208 sobre Recepción de obra y prazos, ad.iuntan ra
documenlación en copias der cuaderno de obra en ra que er Residente in'forma ra
culminación a lravés de As¡ento de Res¡dente de obra y la aprobac¡ón de la supervisión,
en azón a ello recomiendan a la Entidad conformar el Comité precitado;

Que, eslando a lo prev¡sto por Ley Marco de Bases de
Descenlralizac¡ón N'27783 modificada por Ley N'28sa3, Léy orgánica de Gobiernoi
Regionales N'27867 mod¡f¡cada por tas Leyés N"s 27902,'280-1e, ZSSOI, Zá90á-y
29053; Ley No 27444, Ley N'30225, Decreto Supremo N. 344_2018_EF, Ley N. 3163á
Ley de Presupuesto der sector púbrico para er Año F¡scar 2023, Decreto Legisrativo N"
1440, y, en uso de las atribuciones y facurtades conferidas por Resorucióñ Ejecutiva
Regional N" 25'l -2023-GRA,TGR;
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ARTICULO pRtMERO.- CONFORMAR, et Com¡té de
verif¡cac¡ón, Recepción y Liquidación de la Actividad de ,,Manten¡miento Rutinario de la
carretera AYACUCHo-TAMBTLLo-Er\¡p. 3s (0+000 AL 78+oo0), ub¡cado en er D¡strito
de Tambillo de la Provincia de Huamanga del Departamento y Región Ayacucho,,;
ejecutado por Administrac¡ón Directa, quedando ¡ntegrado de la siguienle forma:
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DIRECCIÓN REGIONAt. DI] TRANSPORTES

Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

'AÑO DE LA UNIDAD LA PAZ Y EL OESARROLLO"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL
N" 286 -zoz:-cnryGG-cRr-DRTCA
Ayacucho,04A602023

/ lng. RAUL GUZIVIAN APARCO
Personal de SDESLO

/ lng. NILTON CANALES CANCHARI
Personal de SDESLO

/ CPCRAYDALAGOSGUTIERREZ
Personal de la Oficina de Administración

ARTICULO SEGUNDO..

PRESIDENTE

MIEMBRO

MIEMBRO

ENCARGAR, el cumplim¡ento de la
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presente a la Sub Dirección de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras, a efectos
del control de ejecución física y supervisión de la Act¡v¡dad concluida en su oportunidad,
bajo responsab¡l¡dad.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR , a los tres m¡embros
integrantes de la comisión precitada, Dirección Estratégica Vial, SDESLO, SDO y demás
órganos estructurados de la Entidad, conforme al artículo 24 de la ley N" 27444.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE

GOBI AYACUCHO
coirtul{t(lcrol¡ts

Ing. AyaIa
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